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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Síes,. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S LOS DIAS, 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el R e y Don Alfonso X I I l 
(q. D . g.), 8. M. la Reina D o ñ a V i c 
toria Eugenia , S. A . R . el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Angas ta Rea l familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 10 de mayo de 1927); ; 

B E A L DECRETO : 
Xi'un. 881 

, De acuerdo con Mi Consejo de 
ministros y a propuesta del de F o 
mento. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° E n cada uua de las 

50 Secciones Agronón ieas se orga
niza un Servicio Informativo de 
Producciones A g r í c o l a s , el cual será 
desempeñado por el personal afecto 
a cada Secc ión . 

A r t . 2.° L o s datos que dichas 
S e c c i o n e s A g r o n ó m i c a s precisen 
para la real ización de este servicio 
serán suministrados por una Junta 
local de informaciones agr íco las que 
se crea eu cada uno de los términos 
m unicipales del territorio nacional. 

Ar t . 3 .° Estas Juntas estarán 
formadas por el Alcalde, Juez muni
cipal, cura párroco, maestro, Inspec
tor municipal de Higiene pecuaria,' 
dos labradores y dos ganaderos que 
sean vecinos de la localidad, desém 

peñando la Secretaría de la Junta un 
Vocal designado por la misma y pre 
s id iéndola el Alcalde, que podrá de 
legar en cualquiera d é l o s concejales 

A r t . 4.° E n el caso de existir en 
un término municipal varios señores 
curas párrocos, maestros o Inspecto
res municipales dé Higiene pecuaria, 
formará la Junta el qué lleve más 
tiempo desempeñando su "cargo en 
el t érmino . 1 " ' . ' ' • 

A r t . 6 .° E n las cabezas de parti
do y capitales de provincia el puesto 
reservado en los pueblos al Juez 
municipal, corresponderá al de pri
mera instancia e ins trucc ión , y en 
las ú l t imas , en vez del cura párroco 
y maestro, serán . vocales natos el 
Registrador de la Propiedad, el Jefe 
provincial de Estadís t i ca y el Presi
dente de la Cámara A g r í c o l a . -

A r t . 6 .° L o s dos ganaderos y 
dos. agricultores vecinos de lá locali
dad que han de ser Vocales d é la 
Junta , serán designados por el Go
bernador c iv i l entre los propuestos 
por la parte no electiva de la Junta; 
debiendo pertenecer, por lo menos, 
y a ser posible, uno de los agricul
tores y nno de los ganaderos e l eg í 
dos, a alguna de las Asociaciones de 
carácter agr íco la o ganadero, locales 
o provinciales. 

A r t . 7 .° L a s Juntas locales de 
informaciones agrícolas se consti 
tuirán provisionalmente con los Vo 
cales natos eu toda E s p a ñ a en el 
improrrogable plazo de treinta días , 
á contar de la fecha d é l a publ icac ión 
de esta d i spos ic ión , a cuyo efecto, 

los Gobernadores civiles d i spondrán 
la inmediata inserción de la misma 
en el Boletín Oficial de esta pro
v inc ia . 
, A r t . 8 .° E n l a ses ión que la J u n 

ta celebre para su cons t i tuc ión pro
visional, se . acordará " la propuesta 
de los agricultores y'ga.naderós veci-, 
nos. del térmirió municipal que ha 
dé elevarse al Gobernador c i v i l , 
para que designe entre ellos los cua
tro que han de: formar parte de la 
Junta , y a los quince d ías , y ya con 
la asistencia de estos ú l t i m o s , se; 
reunirá de nuevo la J u n t a para su 
cons t i tuc ión definitiva. 

A r t . 9.° De las actas de las dos 
sesiones, a que hace referencia el 
apai'tadb anterior, se remit irán copias 
certificadas al Gobernador c iv i l y a l 
Ingeniero Jefe de la Secc ión Agro
n ó m i c a . 

A r t . 10. L o s dos agricultores y 
los dos ganaderos que formen parte 
de la Junta , ocuparán sus cargos du
rante dos años , cesando un agricul
tor y un ganadero al finalizar cada, 
año y, de modo tal , que uno de ellos 
pertenezca a alguna de las Asocia
ciones de carácter agr íco la o gana
dero locales o provinciales, y el 
otro, no. 

A r t . 11. Pava determinar el or
den en que deben cesar cada año los 
dos Vocales no natos de la Junta , 
en la ú l t ima ses ión que ésta celebre 
durante el primer año de su funcio
namiento, se verificará un sorteo que 
determine los dos que han de cesar. 

A r t . 12. E n la misma sesión y 
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por votac ión entro los asistentes, se 
des ignarán los Vocales que han de 
ser propuestos al Gobernador para 
sustituir a los salientes, pero de mo
do que tengan el mismo carácter de 
pertenecer o no a Asociaciones agra
rias o ganaderas que los que cesan. 

A r t . 13. L o s Vocales designados 
tomarán poses ión de sus cargos en 
la primera sesión que celebre la J u n 
ta en el siguiente año. 

A r t . 14. L o s cargos de las Jun
tas locales de informaciones agr íco
las son obligatorios; esto no obtante 
cuando por causas muy justificadas 
algunos de los designados no pudie
ran desempeñar su cometido, podrá 
acudir ante el Gobernador c iv i l de 
la provincia, el cual resolverá lo 
que estime pertinente. 

A r t . 15. L a s vacantes que en las 
Juntas se produzcan serán notifica
das por el Presidente de la Junta al 
Gobernador c iv i l para su inmediata 
sust i tuc ión , previa propuesta de la 
Junta . 

A r t . 16. L a no asistencia a tres 
sesiones consecutivas o a cinco de 
las celebradas en un año (aunque 
sea por motivos justificados); será 
causa de que el Presidente de las 
Juntas de cuenta al Gobernador 
c iv i l para que éste acuerde lo que a 
su juicio proceda. 

A r t . 17. L a s Juntas locales, de 
informaciones agr íco las e s tán oblir 
gadas a facilitar, a las Secciones 
A g r o n ó m i c a s , además- de los. datos 

.que esta dispos ic ión establece, los 
que dichas Secciones demanden y 
que se refieran al t érmino municipal 
a qúe la Junta pertenezca, en tend ién
dose que lo hacen.bajo la responsa
bilidad de la misma. 

A r t . 18. E l Presidente de la J u n 
ta local no podrá remitir dato o in
formación alguna a la S e c c i ó n Agro 
n ó m i c a sin previa aprobación de la 
J u n t a constituida en ses ión . 

A r t . 19. Los datos o informa
ciones que con carácter extraordina 
rio sean solicitados por las Seccio 
nes A g r o n ó m i c a s , serán remitidos 
•por las Juntas dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de la peti 
c i ó n , y en el caso que la Junta pre
cisara de mayor plazo, demandará 
del Ingeniero jefe de la Secc ión 
A g r o n ó m i c a la ampl iac ión que esti
me necesaria. 

A r t . 20. E l Ingeniero Jefe de la 
S e c c i ó n A g r o n ó m i c a provincial, o el 
funcionario en quien éste delegue, 
podrán asistir a las sesiones que 
aquél juzgue oportunas, de las que 
celebren todas las Juntas locales de 
la provincia, tenie ndo en ellas voz 
pero no voto. 

Ar t . 21. L a s Juntas locales de 
informaciones agrícolas serán ins
peccionadas por el Ingeniero Jefe 
de la Secc ión A g r o n ó m i c a provin
cial , pudiendo delegar este cometido 
en el personal facultativo a sus 
órdenes . 

Ar t . 22. L a s Juntas .podrán ser 
convocadas a ses ión por el Ingeniero 
Jefe de la Secc ión A g r o n ó m i c a 
cuando éste estime oportuno asistir 
a aquél la por sí o por de legac ión . 

A r t . 23. L a s actuales Juntas lo
cales de plagas quedan disueltas por 
la presente d i spos ic ión , asumiendo 
las funciones que las asigna la v i 
gente leg i s lac ión las Juntas que se 
crean. 

Ar t . 24. E l incumplimiento de 
la mis ión que corresponde a las 
Juntas y el retraso de quince días 
en la remis ión de datos o informa
ciones a la Secc ión A g r o n ó m i c a pro
vincial serán sancionadas por el 
Gobernador c iv i l , a propuesta del 
Ingeniero Jefe de dicha Secc ión , 
con la no percepción de las dietas 
correspondientes en la cuantía que 
el Gobernador fije en cada caso en 
concepto de multa. 

A r t . 25. De l descuento de dietas 
que establece el apartado anterior 
sé hará cargo el Juez municipal, el 
cual, en funciones de Depositario de 
la Junta, expedirá un resguardo por 
triplicado en e l . que el Secretario 
firmará el"«Tomé razón», y el visto 
bueno, el Alcalde Presidente. ¡Uno 
de los resguardos será remitido por 
este tíltinio a l exce l en t í s imo Sr . Go
bernador c iv i l , otro al Ingeniero 
Jefe de la Sección A g r o n ó m i c a y el 
tercero' se archivará por la Junta 
como garant ía de la misma. 

A r t . 26. E n él caso que el Inge
niero Jefe de la Secc ión Agronómi
ca estime que hay error u ocultación 
en los datos o informaciones remiti
das por una Junta, pedirá aclaracio
nes a la misma, y si éstas no le sa
tisfacen la invi tará a la rectif icación. 
S i la Junta mantuviera su criterio y 
el Ingeniero Jefe estimara que en 
ello había deseo de ocultación u otra 
causa, efectuará una visita de ins
pecc ión , y si de la misma obtuviera 
la certeza de su presunción, lo pon
drá en conocimiento del i lustr ís imo 
señor Director general de Agricul
tura y Montes y del exce lent í s imo 
señor Gobernador c iv i l de la provin
cia para que por cualquiera de éstos 
se adopte la resolución que estimen 
apropiada. 

A r t . 37. Todos los agricultores 
y ganaderos de E s p a ñ a quedan obli 
gados a declarar por escrito ante las 
Juntas correspondientes a los tér

minos municipales en que radiquen 
las fincas que exploten, los siguiou. 
tes extremos: a qué destino tienen 
dedicadas las distintas parcelas quQ 
cultiven o aprovechen, expresando 
la superficie ocupada por cada espe
cie vegetal o aprovechamiento y 
especificando aquéllas y éstos; el 
número de árboles frutales que cul
tiven y que estando diseminados no 
constituyan plantac ión regular; el 
número y clase de máquinas y mo
tores agrícolas que posean; la canti
dad de abonos minerales que em
plean; el número de cabezas de 
ganado, aves y colmenas que les 
pertenezcan y los productos que ob
tengan del ganado y de las indus
trias zoógenas . 

L a declaración del número de 
cabezas de ganado de cada clase se 
hará ante las Juntas correspondien
tes a los términos municipales en 
que el ganado permanezca la mayor 
parte del año. 

Ar t . 28. Toda persona que resi
diendo en E s p a ñ a posea alguna 
cabeza de ganado o aves o ejerza 
alguna industria de carácter zoóge-
no, queda obligada, a pesar de que 
no sea. agricultor n i ganadero, a 
efectuar la declaración del número 
de cabezas de ganado, aves y colme
nasque "le pertenezcan y los produc
tos que obtengan del "ganado y de 
las mencionadas industrias. . . 

A r t . 29. - L a s declaraciones a que 
en los dos- artículos anteriores, se 
hace referencia, se harán precisa
mente en hojas declaratorias impre
sas, que serán facilitadas por las 
Juntas, locales • dé informaciones 
agr íco las . E n dichas hojas los decla
rantes podrán expresar las. superfi
cies de terreno en unidades de marco 
local _ó en las del sistema métrico 
decimal. 

A r t . 30. Los agricultores y ga
naderos habrán de suscribir hojas 
déclatórias tres veces cada año, 
debiéndolas entregar a las Juntas, 
la primera dentro del plazo com
prendido entre el 15 de abril y el 15 
de mayo, la segunda en e l compren
dido entre el 15 de agosto y el 15 de 
septiembre y la tercera durante el 
mes de diciembre. E n las tres habrán 
de declarar a qué destinos tienen 
dedicada la total superficie de terre
no que explotan en los días 15 de 
abril , 15 de agosto y 1.° de diciem
bre, expresando la superficie ocupada 
por cada especie vegetal o aprove
chamiento y por los barbechos. 

Ar t . 31. Todos los poseedores de 
cabezas de ganados y aves, o los que 
ejerzan industrias de carácter zoó-
geno, suscribirán hojas declaratorias 



I ¡,.1 mime1'0 y clase de unas y otras 
I ]es pertenezcan y (le los pruduc-
Ito* ijue obtengan, el día 15 de mayo 
lli- cada año, habiendo do enti-ogarlaa 

l las Juntas dentro del plazo covn-
imoudido entre dicha fecha y el 15 
|flo junio. 

Arfe.-32. L a Junta local oonsti-
Itudla en ses ión , examinará las hojas 
I Aclaratorias presentadas y a los 
I firmantes de aquél las en que crea 
I existe error n omis ión , les invitará 
I a hacer la rectif icación del raisrao 
Neutro de un plazo de cuatro días, 
Ipudietido aquél los ratificarse en sus 
I ,ieolaraoiones, si así lo estiman per 
1 linente, interpretándose de este 
I modo la no contestac ión dentro del 
plazo señalado. 

Art . 33. S i la Junta , después de 
I cumplido él anterior trámite , esti

mara que persist ía el error o la omi
sión en alguna o algunas hojas 
declaratorias, podrá comprobarlo 
con la oportuna inspecc ión , y si en 
ésta se comprobara la presunción de 
la Junta, ésta percibirá de los corres 
pondientes declarantes los gastos 

' ocasionados por la inspecc ión , impo-
! uiéndoles además , si , estimara la 
mala fe en la declaración; multas de 
cinco, diez, veinticinco, cincuenta, 
y cien pesetas, s e g ü n la importau-

I cía de .la., ocultación y el grado de 
reincidencia. • .? • • 

Art . 34'. l E l Alcalde,- como P i e 
sidente da la Jurita.y sin. necesidad 
del acuerdo d é ésta,; impbndi'á inu]-
tas dé tres, cihco y diez pesetas » 
lbs;qué, ,estando obligados a entre 
Igar las hojas declaratorias .durante 
los plazos señalados; dejen trarúqu 
rrir quince días sin efectuarlo. Para 
la apl icación de estas multas se ten 
'Irá en cuenta la contribución que 
por todos conceptos satisfaga el 
multado dentro del término munici 
pal, aplicando la de tres pesetas a 
aquellos cuyas contribuciones no 
excedan de doscientas pesetas anua
les; la de cinco pesetas, a los que no 
excedan de las cuatrocientas, y la de 
diez pesetas, a los que rebasen dicha 
cifra. 

Art . 35. Porcada ocho días más 
que transcurran sin entregar las 
hojas declaratorias, se impondrá 
nueva multa, cuya cuant ía será 
siempre'doble de la satisfecha pov !a 
anterior demora. 

Art . 36. De toda multa saliste-
«ha, se entregará al multado un reci
bo que expedirá el Juez 'municipal, 
como Depositario de !a Junta, y que 
llevará el «vis to bueno» del Presi
dente y el «Tomé razón» ciel Secre
tario. 

Art . 37. Todas las multas recau-

adas con suji'iñón a lo dispuesto en 
los artículos SU y 34, serán entrega-
las al Juez municipal. Este habrá 
ln llevar uu libro de contabilidad 

en el que se asienten las multas per
cibidas y la invers ión do los fondos 
obtenidos. 

Art . 38. Del importe de las mul
tas recaudadas durante el año, se 
satisfarán, en primer término, los 
gastos del material que la Junta 
precise; si cumplida esla obl igación 
quedara remanente, se entregará al 
Secretario una cantidad, en concep
to de gratificación por sus servicios 
en la Junta, que, en n i n g ú n caso, 
podrá exceder de doscientas cincuen
tas pesetas en los términos munici
pales en que se recojan al año un 
número de hojas declaratorias infe
rior a 1.000; de 500 en aquellos en 
que dicho número no exceda do 
2.000, y de 750 en las que rebase 
dicha cifra. 

Ar t . 39. Del sobrante del impor
te de las multas, si le hubiere, per
cibirá el Presidente y cada uno de 
los Vocales 15 y 10 pesetas, respec
tivamente, por cada sesión a que 
asistan, en concepto de dietas, no 
pnrliendo en n i n g ú n caso percibir 
más de treinta dietas de asistencia 
en el año, aunque exceda a este nú
mero el dé sesiones. 

Ar t . 40.- S i . cubiertas las.ante
riores atenciones au.i quedaran 
fondos sobrantes, sé dest inarán pre
vio aonerdo de la Junta , a premios a 
.lps;obreros agrícolas, y a 'subvención 
lies' á las Asoc iác ionés agrarias o 
gadadéros locales, o a las provincia 
les, caso de no existir aqué l los . 

A r t . 41. E l Secretario l levará uii 
libro de actas de las sesiones que la 
.Tunta celebro y otro en el que cons 
ten las multas impuestas,'las: recau
dadas y la invers ión dada á los" fon
dos.. 

Art . 42. L a ordenación de pagos 
corresponderá al Presidente de la 
Junta, a cuyo efecto expedirá libra 
miento que, con el «Tomó razón» 
del Secretario, serán entregados al 
Juez municipal como depositario; 
éste , previa la presentación de los 
correspondientes recibos, abonará 
el importe de los mismos. Por cada 
recibo cuyo importe haya de satis-
ccr el depositario, habrá de exten
derse un libramiento. 

Avt. 43. E l Gobernador c iv i l 
podrá intervenir la contabilidad de 
las Juntas, y el Ingeniero Jefe de 
la Secc ión A g r o n ó m i c a podrá solici 
tur de dicha autoridad que la inter-
voncióu se realice en las Juntas que 
est ime oportunas. 

Ar t . 44. P e las hojas decláralo 
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rías entregadas a la Junta, y una 
vez que sean revisadas y aprobadas 
Dor ésta, deducirá el Secretario de 
a misma la suma de las superficies 

sembradas o plantadas de cada espe
cie vegetal, cen separación del seca
no y del regadío , de las destinadas 
a barbecho, do las explotadas por 
cada clase de aprovechamiento, dol 
número de árboles y arbustos fruta
les diseminados, del número y clase 
do máquinas y motores agrícolas , de 
la cantidad de abonos minerales em
pleados, del número de cabezas de 
ganado, aves y colmenas y de los 
productos obtenidos del ganado y 
de las industrias zoógenas , anotan
do estas sumas en los impresos que 

tal efecto proporcionará a las 
Juntas la Secc ión A g r o n ó m i c a pro
vincial . Dichos impresos serán en
viados a las Secciones a los veinte 
días de terminados los plazos de 
entrega de las hojas declaratorias, 
expresando en las mismas el n ú m e 
ro de declarantes y el de los que 
aún no hubieran presentado las ho
jas, a pesar de las multas que se les 
hayan impuesto. 

A r t . 45. Semanalmente, a partir 
de la fecha de remis ión de los men
cionados impresos de resumen, el 
Alcalde de cada Junta comunicará 
a la Secciói í las sumas a que hace 
referencia el art ículo anterior, de
ducidas de las hojas declaratorias 
qué se hubieran entregado, durante 
dicho plazo. -'..- •• 

Ar t . 46 . . Las .hojás declaratorias, 
en unión de una copia del impreso ' 
resumen remitido a la Secc ión Agro
nómica , sei;ári archivados por é l 
Sepretario de la Junta a fin de que 
en todo momento sirvan de compro
bación a las sumas obtenidas de las 
mismas y consignadas en el ve-
sumen. 

Art . .47 . L a s Juntas locales de 
informaciones agrícolas remit irán 
a las Secciones Agronómicas ) una 
vez que esté ultimada la recolecc ión 
de cada producto, la clasif icación de 
la cosecha, siendo los términos dé 
aquél la los de mala, mediana, regu
lar, buena y muy buena; esta clasi
ficación se hará por pagos o lugares, 
y para el conjunto general del tér
mino municipal, expresando la su
perficie aproximada que la produc
c ión recolectada ocupaba en cada 
pago o lugar. 

A r t . 48. E l Ingeniero Jefe de la 
Secc ión A g r o n ó m i c a podrá solicitar 
de las Juntas clasificaciones antici
padas de la cosecha probable. 

A r t . 49. L a s Secciones A g r o n ó 
micas, teniendo en cuenta las cali
ficaciones y resúmenes de superfi-
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c í e s remitidas por las Juntas, los 
accidentes metéreo]óg icos y patoló
gicos acaecidos durant'e el ciclo ve
getativo de la planta o aprovecha
miento de que se trate, la forma de 
cultivar en cada zona de la provin
cia y la propia observac ión , estima-
rán la producc ión media por hectá-
reu y total que corresponda t 
cada t érmino municipal . 

A r t . 50. L o s Presidentes de las 
Juntas locales habrán de poner en 
conocimiento de la Secc ión A g r o n ó 
mica, los d ías 1 y 16 de cada mes, 
los accidentes meteoro lóg icos acae 
cidos en el t é r m i n o municipal 5 
que hayan producido daño en los 
campos. 

A r t . 51. Será, base de la organi
zac ión de este servicio en las Sec
ciones A g r o n ó m i c a s el fichero que, 
estudiado y aprobado por la Direc
c ión general de Agricultura y Mon 
tes, se disponga, y que por dicha 
D i r e c c i ó n será facilitado a cada una 
de las Secciones. 

A r t . 52. Por las Secciones Agro
n ó m i c a s se redactarán las hojas de
claratorias, resúmenes de superficies 
y cuantos documentos e impresos 
se precisen para l a debida organi
zac ión del servicio, incluyendo en 
ellos cuantos datos estimen necesa
rios, en armonía con los que el 
fichero mencionado reclame; A di
chas Secciones correspondo en abso
luto la iniciat iva del modo de redac
c ión de dichos documentos e impre
sos, teniendo ú n i c a m e n t e en cuenta 
que se haga del. modo m á s racional 
y adaptado a la ps i co log ía , costum
bres y modalidades de cada reg ión 
pirocurandó no pedir datos supevfluos 
n i cualquiera otro que no sea recia1 
mado por el . fichero, el Consejo 
A g r o n ó m i c o o l a D i r e c c i ó n General 
de Agricul tura y Montes. 

A r t . 53. L a s Secciones A g r o n ó : 
micas arch ivarán cuántos documen
tos reciban de • las Juntas, a fin de 
poder justificar y comprobar en todo 
momento los asientos hechos en el 
fichero. 

A r t . 54. L a s Secciones A g r o n ó 
micas remi t i rán a la Direcc ión Ge
neral de Agricultura y Montes y al 
Oonsejq A g r o n ó m i c o la to ta l izac ión 
dé los re súmenes enviados por las 
Juntas, en los d ías 10 de febrero, 
25 de junio, 25 de julio y 25 de 
de octubre. 

A r t . 55. L o s datos referentes a 
superficies improductivas, maquina
r i a , abonos, asociaciones y demogra
fía agr íco la , serán incluidos en - fas 
hojas declaratorias que han de en
tregarse a l a s J u n t a s e n él mes.de. 
diciembre, y las referentes a indus

trias zoógenas , en las que se refieren 
a censo de la ganadería . 

A r t . 56. Siempre que el personal 
facultativo agronómico visite un 
t érmino municipal y lo precise, la 
Junta local faci l i tará un práct ico 
que acompará a aquél en los recono 
cimientos que estimen oportunos. 

A r t . 57. Con objeto de ir apor
tando datos a la formación del mapa 
a g r o n ó m i c o nacional, las Secciones 
A g r o n ó m i c a s tomarán y anal izarán 
cada año un m í n i m o de diez mues
tras de tierra, elegidas cada una de 
ellas en un término municipal , acu
diendo para la rea l i zac ión de dicho 
anál i s i s al laboratorio agr íco la ofi
cial d é l a provincia, en el caso que 
é s t e no se encuentro afecto a la Sec 
o ión . 

A r t . 58. E l personal facultativo 
del Comité Informativo de Produc
ciones Agr í co la s de la D i r e c c i ó n ge 
neral de Agricultura y Montes podrá 
girar visitas a las Secciones Agronó
micas, para comprobar que el servi
cio y ficheros marchan al día; todo 
ello sin perjuicio de la alta inspec 
oión que sobie todos los servicios de 
las Secciones realizan los Inspecto
res generales del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros A g r ó n o m o s . 

A r t . 59. £ 1 personal facultativo 
d é las Secciones A g r o n ó m i c a s s e g u í 
rá percibiendo las mismas consigna 
c ionés que en la actualidad se désti 
nan a fines de es tadís t ica , i n v i r t i é ñ -
dolas en lo sucesivo • é n el servicio 
de inspecciones y d e m á s gastos qúe 
el mismo motive. . 

A r t . 60. P a r a la organ izac ión de 
este servicio y para que las Seccio 
nes A g r o n ó m i c a s puedan proveer á 
las Juntas de los impresos que éstas 
precisen en el primer a ñ o de su fun
cionamiento, se concede un- crédito 
de cincuenta y cinco mi l pesetas, 
que se satisfará con cargo al capí tu
lo 6 .° , articulo 1 c o n c e p t o s 1 y 
6.° y al capí tu lo 7.°, art ículo 4 .° , 
concepto único del presupuesto v i 
gente del Ministerio de Fomento; 
teniendo en cuenta para el viltimo 
art ículo citado que el servicio que se 
organiza, entre otros fines, realiza 
el de delimitar y comprobar zonas 
invadidas y adquirir datos que sir
ven de base a los trabajos prepara
torios a la ex t inc ión de plagas del 
campo. De dicho crédito se inverti
rán cuarenta y un mil pesetas en la 
adquis ic ión de los ficheros, base del 
servicio; cuatro mil en la organiza
c ión del mismo y diez mi l en la ad
quis ic ión de impresos, a cuyo efecto 
estas ú l t imas serán libradas a los 50 
Ingenieros Jefes de las Secciones 
A g r o n ó m i c a s , proporcionalmente al 

número de términos munieipa|e 1 
que tenga la provincia. 

Ar t . 61. Todas las Asociaeione, 
de carácter agr íco la o ganadero u,^ 1 
reciban a l g ú n auxilio o subvención 
del Estado, quedan obligadas a pi es. 
tar a las Juntas locales de informa
ciones agr íco las el concurso 1.̂  
éstas soliciten. 1 

Dado en Sevi l la a veintinueve de 
abril de mi l novecientos veintisiete I 
— A L F O N S O = E 1 Ministro de l a . \ 
m e n t ó , Rafael Benjumea y Burin. 

{Gacela del día 4 de mayo de de 1927) 

CBIB provlpclal Leonesa de Previsión 
SEGUNDO HOMENAJE A LA VEJEZ 

Concurso 
L a Caja Provincial Leonesa de I 

P r e v i s i ó n Social , se propone reali
zar en la Provincia, el segundo Ho
menaje a la Vejez rindiendo un tri
buto de venerac ión á los ancianos 
necesitados, al mismo tiempo qm 
fomenta la idea de la prev i s ión . 

A este fin abre un concurso al que i 
podrán concurrir los ancianos que ' 
retinan las condiciones siguientes: 

l;n Ser natural de la Provincia 
y estár aveñc idádo en un término 
municipal de la. misma. , 

S." - Ser mayor de 75 años . . . 
3. " Ser o-haber' sido as'aláriadó. • 
4. " No tener nota desfavorable 

en su conducta públ i ca ni-privada. 
5. a No estar acogido a la Bene

ficencia públ ica , o gozar de alguna. 
p e n s i ó n . •' 

Dentro de estas condiciones serán 
preferidos los de más edad y los más 
necesitados, pudiendo concurrir lo 
mismo varones que hembras. 

E l Consejo de la Caja, elegirá 
tantos ancianos como pensiones pue
dan creai'se. 

L a s solicitudes sé presentarán en 
las oficinas de esta Caja , (Dámaso 
Merino 8), o en las representaciones 
d é la misma en la Provincia, hasta 
el d ía quince de mayo, acempañan-
do los justificantes de las condicio
nes señaladas . 

L e ó n , 1.° de mayo de 1927.—El 
Presidente, Ricardo Pal larés . 

F U N U I D O R D E CAMPANAS 
3IANUEL QUINTANA 

V l L L A V E R D E DE SANDOVAL 
(Leóh-Mítnsi l la de las M u í a s ) 
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